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 REPUBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 

 

 
SALA LABORAL 

Acta 29 

 

Medellín, veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticinco (2025) 

 

En la fecha, el Tribunal Superior de Medellín, Sala Segunda de Decisión 

Laboral, se reunió para emitir sentencia de segunda instancia en la que se 

resuelven los recursos y el grado jurisdiccional de consulta, en el proceso 

ordinario laboral promovido por MONIKA BARBARA UNDER contra 

COLFONDOS S.A., PORVENIR y COLPENSIONES. 

 

De acuerdo a lo dispuesto en el numeral segundo del artículo 15 de la Ley 

2213 de 2022, la presente decisión se profiere de forma escrita. 

 

ANTECEDENTES 

 

Pretensiones 

 

La demandante solicita que se deje sin efecto su vinculación al RAIS; y, en 

consecuencia, se declare que se mantuvo afiliada sin solución de continuidad al 

RPM administrado en la actualidad por Colpensiones. 

 

Se condene a Porvenir S.A., y Colfondos S.A., a trasladar a Colpensiones los 

aportes y rendimientos recibidos con motivo de su vinculación. 

 

Hechos  

 

Como fundamento de sus pretensiones indica que, fue afiliada al RAIS, 24 de 

marzo de 2000, a través de Colfondos S.A., y se trasladó luego a Porvenir, el 

26 de abril de 2002, donde permanece.  

 

   Respuesta Colpensiones 
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Entidad a través de apoderado manifestó que es cierto que la demandante fue 

su afiliada y se trasladó al RAIS, sin que le consten los pormenores en que 

ocurrió aquel.  

 

Se opuso a la prosperidad de las pretensiones y propuso como excepciones: 

Falta de causa para demanda, aspectos legales, buena de fe, prescripción, 

compensación e imposibilidad de condena en costas. 

 

Respuesta Porvenir S.A.  

 

El fondo mencionado manifiesta que no le constan los hechos de la demanda y 

que a la afiliada se le brindó toda la debida información para el momento del 

traslado, el cual hizo libre y voluntariamente como lo demuestra el formulario 

de afiliación.   

 

Se opuso a la prosperidad de las pretensiones y propuso como excepciones: 

Prescripción, cobro de lo no debido, buena fe y compensación. 

 

Respuesta de Colfondos S.A. 

 

Administradora a través de apoderada manifestó que en general no le constan 

los hechos de la demanda, pero que cuando la actora suscribió formulario de 

vinculación, se le realizó con el cumplimiento de los parámetros legales de 

información exigidos para ese momento. 

 

Se opuso a la prosperidad de las pretensiones y propuso como excepciones: 

inexistencia de la obligación y falta de causa para pedir, buena fe, prescripción, 

falta de legitimación en la causa.  

 

Sentencia de primera instancia  

 

El Juez Veintiséis Laboral del Circuito de Medellín, en sentencia 30 de 

octubre de 2024, declaró la ineficacia de la afiliación al RAIS, condenando en 

los términos siguientes:  

 

ORDENÓ a la sociedad a COLFONDOS S.A, que en virtud del regreso 

automático al régimen de prima con prestación definida administrado 

actualmente por COLPENSIONES, devuelva a dicha entidad pública todos los 

saldos de la cuenta de ahorro individual, con sus rendimientos, con los 

respectivos IBC al momento del traslado e información que lo justifiquen.  

 

En lo demás ABSOLVIÓ de trasladar las cuotas de administración, seguros 

previsionales y garantía de la pensión mínima, así mismo la indexación.  
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De otro lado, ordenó a Colpensiones a recibir la totalidad de los aportes 

remitidos por las AFP privada y reactivar la afiliación, convalidando dichos 

aportes en semanas que se vean reflejadas en la historia laboral. 

 

Esta decisión fue apelada por Colpensiones y Colfondos S.A., y se conoce 

además en el grado jurisdiccional de consulta a favor de la entidad pública.  

 

       Recurso Colpensiones  

 

La administradora considera que no se debe declarar la ineficacia de traslado, 

ya que es una entidad considerada como un tercero de buena fe, el cual no 

puede salir perjudicado, tampoco fue quien ocasionó el traslado ni injerencia 

de ninguna manera en este. 

 

De acuerdo a lo anterior, no es posible que Colpensiones asuma la afiliación de 

la demandante y además a futuro deba reconocer prestaciones de alguien que 

no fue su afiliada. 

 

En caso de que se considere que sí procede la declaratoria de la ineficacia del 

traslado, se solicita que se ordene trasladar a Colpensiones todas las sumas que 

se hayan generado con ocasión del traslado.  

 

   Recurso de Colfondos S.A. 

 

Solicita que se revoque la decisión, ya que siempre garantizó la debida 

información, explicó ventajas y desventajas de cada régimen, siendo libre y 

voluntario la afiliación de la demandante, lo que se prueba con el formulario de 

afiliación. 

 

Según la sentencia SU107 de 2024, debió acogerse porque no se probó que se 

le hubiera omitido la debida información a la actora.  

 

Referente a las costas, aunque sean de carácter objetivas, se consideran que, 

para el caso con muy desproporcionadas, para lo que se probó en el proceso.   

 

Alegatos de conclusión  

 

Corrido el término de traslado que señala la ley 2213 de junio de 2022. Alianza 

Seguros de Vida S.A., manifestó:  
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El principio de consonancia tiene como argumento principal que cualquier decisión a 

emitir como consecuencia de un recurso de apelación deberá ir sujeta única y 

exclusivamente a los reparos elevados por los apelantes, por lo tanto, en el caso de 

marras, tenemos que frente a la Sentencia de Primera Instancia del 29 de octubre del 

2024, proferida por el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito de Medellín, 

Colpensiones, Colfondos S.A., y porvenir S.A., los cuales presentaron recurso de 

apelación, no realizaron reparo alguno en relación con la absolución de las 

pretensiones de la demanda a Allianz seguros de vida S.A., motivo por el cual, al 

tenor del artículo 66A del CPTSS se solicita al despacho únicamente se pronuncie 

respecto de los aspectos señalados en el recurso de apelación presentado oralmente 

por las partes señaladas. 

 

En el presente caso, se tiene que Allianz Seguros de Vida S.A., en calidad de 

aseguradora previsional devengó la prima proporcional al tiempo corrido del riesgo, 

asumiendo así el eventual pago de la suma adicional que requirió la AFP para 

completar el capital necesario correspondiente al afiliado que fue declarado invalido 

por un dictamen en firme o que falleció y generó una pensión de sobrevivientes y, 

que tales eventos hayan sido consecuencia del riesgo común y ocurridos dentro de la 

vigencia de la póliza, esto es, del 02/05/1994 al 31/12/2000.  

 

En este sentido, durante el periodo de vigencia del seguro, mi representada asumió el 

riesgo y, por ende, no existe ninguna obligación de restituir la prima toda vez que esta 

fue debidamente devengada de conformidad con el artículo 1070 del Código de 

Comercio. Así mismo es importante precisar que el seguro previsional por invalidez y 

sobrevivencia reviste el carácter de aleatorio en razón a que no es susceptible de saber 

si el siniestro a ocurrir o no, ni cuándo se va a producir, en tal sentido, la prestación 

de una de las partes se ejecuta bajo el cumplimiento de una condición, es decir, un 

hecho futuro e incierto y en virtud del amparo que otorga la aseguradora, esta última 

se hace acreedora del seguro así se materialice o no el riesgo asegurado. Como 

consecuencia, para el caso en concreto, el fondo de pensiones quien funge como 

tomador del seguro., en calidad de aseguradora previsional la prima como 

contraprestación por asumir el amparo de la suma adicional necesaria para financiar 

una pensión de invalidez y/o sobrevivencia desde el 02/05/1994 al 31/12/2000, por 

ende, la compañía aseguradora se hace acreedora de la prima, así el riesgo se haya 

materializado o no. Por otra parte, en la póliza de seguro previsional No.0209000001 

emitida por Allianz Seguros de Vida S.A., se acordó el pago de la prima de manera 

sucesiva, contabilizándose el plazo de pago desde la fecha de vencimiento del periodo 

de pago inmediatamente anterior y resaltándose que, de existir un certificado o anexo 

de la póliza, el plazo se contabilizaba a partir de la elaboración de dicho documento, 

en consecuencia, que el pago de la prima goza de autonomía de las partes y el hecho 

de que se haya pactado de cierta forma es válido. 

 

De lo expuesto, es viable inferir que al declararse la ineficacia del traslado, las cosas 

vuelven a su estado anterior, de manera que la administradora tiene que asumir los 

deterioros del bien administrado, pues la ineficacia se declara como consecuencia de 

la conducta del fondo, al haber incurrido en la omisión de brindar la información 
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adecuada, oportuna y suficiente al afiliado, quien tenía derecho a recibirla, no de 

forma gratuita, sino con cargo a la comisión de administración de aportes obligatorios 

y comisiones por buen desempeño que se descuentan de la cotización y de su ahorro, 

deducción autorizada por el artículo 104 de la Ley 100 de 1993, subrogado por el 

artículo 53 de la Ley 1328 de 2009, y que permite el literal q) del artículo 13 de la 

Ley 100 de 1993, adicionado por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003, al disponer: 

«Los costos de administración del sistema general de pensiones permitirán una 

comisión razonable a las administradoras y se determinarán en la forma prevista en la 

presente Ley 

 

Concomitante con los anteriores argumentos expuestos, resulta imperativo que se 

tome en consideración que la obligación, solo es exigible si se cumplen con los 

presupuestos que hayan sido pactados por las partes. Para el caso en concreto, de 

conformidad con los hechos relatados y la documental que obra en el expediente, 

Allianz Seguros de Vida S.A., en la Póliza de Seguro de Invalidez y Sobrevivientes 

No.0209000001 no amparó ni se obligó, a la devolución de las primas que fueron 

canceladas por los amparos efectivamente otorgados en la vigencia de la póliza 

(Suma adicional para financiar la pensión de invalidez y/o sobrevivencia), como 

quiera que la prima no constituye un riesgo que se haya asegurado, ni en la presente 

litis están solicitando un reconocimiento y pago de cara a una pensión de invalidez 

y/o sobrevivencia. En ese sentido, el pago de la prima hace parte de los elementos 

esenciales del contrato de seguro, pero dicho pago en sí no constituye un riesgo 

asegurable puesto que no se trata de un evento incierto y asegurable, todo lo 

contrario, la prima es el pago al que está obligado el tomador de las pólizas para que 

la aseguradora asuma la obligación condicional de pagar la respectiva suma adicional 

si se efectúa la realización del riesgo asegurado. En otras palabras, las compañías 

aseguradoras tienen la libertad de escoger cuáles son los riesgos que le son 

transferidos y en este sentido, solo se ven obligadas al pago de la indemnización y/o 

capital necesario en el evento que sean estos riesgos los que acontezcan durante el 

desarrollo de la relación contractual entre la aseguradora y la AFP. 

 

En consideración a que la AFP Colfondos S.A. al llamar en garantía a la 

aseguradora., con ocasión a la póliza de seguro previsional N°0209000001 y con el 

objetivo de que sea la aseguradora quien reintegre las primas que fueron pagadas 

como contraprestación por asumir el riesgo asegurado, mi representada debe asumir 

costos por la representación judicial, conllevando esto al cobro de honorarios 

profesionales, situación que evidentemente acarrea un daño a la aseguradora. 

 

En atención a los pronunciamientos esbozados, es claro que, al momento de tasar las 

agencias en derecho, el juzgador debe tener en cuenta todos los gastos asumidos y 

debidamente comprobados en los que incurrió Allianz Seguros de Vida S.A. En ese 

sentido, al realizar un análisis no solo del valor en el que incurre mi representada por 

concepto de representación judicial para el caso en concreto, sino también, sobre el 

evidente abuso del derecho por parte de Colfondos S.A., es procedente que las 

agencias en derecho en contra de la sociedad convocante y a favor de Allianz Seguros 

de Vida S.A., sean tasadas en una suma equivalente a ($3.500.000) más IVA. 
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Por su parte Porvenir S.A., señaló:  

 

Conforme a los diferentes medios de prueba obrantes dentro del plenario, quedó 

plenamente acreditado que Porvenir cumplió con el deber de brindar a la parte actora 

la información exigida para el momento del traslado de régimen de pensional. Por lo 

cual, dicha parte demandante, conoció de las condiciones y características propias del 

RAIS. Así pues, se solicita al H. Tribunal Superior que tenga en cuenta el material 

probatorio recogido durante la primera instancia, aunado al hecho del cambio de 

precedente que ha realizado la H. Corte Constitucional mediante la sentencia SU 107 

de 2024, para así determinar que en el presente caso no se incumplió con los deberes 

exigidos al momento del traslado del régimen pensional de la parte demandante 

 

Sobre este punto, debe resaltarse que dentro del plenario obra plena prueba respecto 

del conocimiento que la parte actora tenia de las características y particularidades del 

RAIS, puesto que esta firmó su vinculación de manera libre y voluntaria, 

garantizando que conocía este régimen. Se considera, de manera respetuosa que, no 

darle valor a este documento es ir en contra de la Constitución y de las leyes 

probatorias existentes, puesto que es un documento firmado por la parte demandante 

y que no ha sido desconocido por esta. 

 

Ahora bien, si el H. Tribunal considera que, sí hay lugar a restituir en su totalidad los 

rendimientos generados en el RAIS, también deberá autorizar a las AFP a descontar 

las expensas de los gastos que se hayan hecho en favor del afiliado en procura de 

generar tales rendimientos. En otras palabras, los gastos en los que incurrió Porvenir 

para poder generar los rendimientos que están beneficiando únicamente a la parte 

demandante. De igual manera, las partes tendrán la obligación de devolver todo 

aquello que sea propiedad de la otra parte o que esta haya puesto a disposición en la 

relación, so pena de que se configure el enriquecimiento sin justa causa. Descontar 

cualquier suma adicional a los aportes o a los rendimientos, configura como se dijo, 

un enriquecimiento sin causa a favor del afiliado o del RPM, la cual genera 

situaciones de desequilibrio, desigualdad y privilegio para una de las partes del 

contrato que fue declarado ineficaz. 

 

Con ello se demuestra que los gastos administrativos recaudados y ejecutados no 

correspondieron a un actuar caprichoso de Porvenir, sino que, por el contrario, tienen 

su fundamento en la misma Ley que creó el sistema pensional como hoy lo 

conocemos. Por lo anterior, resulta jurídicamente inviable desconocer su naturaleza y 

obligatoriedad de destinación cuando es el legislador quien ha ordenado su debida 

recaudación y ejecución, puesto que este rubro corresponde a un valor que es 

ejecutado durante la vinculación de los afiliados al RAIS para prestar aquellas 

garantías que caracterizan al régimen, es decir, dicho porcentaje que se ordena 

mediante sentencia a trasladar a Colpensiones corresponde a un valor que el 

legislador no solo habilita sino que obliga a destinar y/o ejecutar, en términos 

generales, durante la vigencia del vínculo con el afiliado. Como cuestión adicional, si 

se exige a Porvenir devolver los gastos de administración, no sería posible remitir a 

Colpensiones los rendimientos generados en la cuenta de ahorro individual de la parte 
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actora, puesto que fueron los profesionales del fondo al que represento, quienes 

lograron generar tales sumas de dinero en ejercicio del uso y/o destinación de los 

gastos de administración recaudados para tal fin. En ese sentido y sin dejar de lado las 

excepciones referentes a las restituciones mutuas y el enriquecimiento sin justa causa, 

no encuentra sustento jurídico ni fáctico, que el RPM se beneficie no solo de los 

rendimientos, sino también de los gastos administrativos con los cuales Porvenir 

logró tales rendimientos. En otras palabras, el gasto administrativo utilizado por 

Porvenir para soportar su actividad económica fue la que generó los rendimientos que 

hoy se devuelven. 

 

Colpensiones: Señala el deber de ordenar que se trasladen todas las sumas 

generadas con motivo del traslado debidamente indexadas, como lo ha establecido 

ampliamente la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Problema jurídico 

Los problemas jurídicos a resolver en esta segunda instancia conforme con los 

recursos y el grado jurisdiccional de consulta, serán: (i) Determinar si el acto 

jurídico que generó la afiliación de la demandante resulta o no eficaz, (ii) 

Determinar cuáles son las consecuencias jurídicas de la declaratoria de 

ineficacia (iii) revisar si operó la prescripción (iv) Sí la condena en costas a 

Colfondos fue excesiva. 

 

Pruebas relevantes 

 

Antes de resolver considera la Sala importante realizar las siguientes 

precisiones de conformidad con las pruebas que obran en el expediente: 

 

- La señora Mónica Bárbara Ender fue afiliada a Colfondos S.A., el 

24 de marzo de 2000 y posteriormente se trasladó a Porvenir S.A, el 

26 de abril de 2002. 

 

Efectuadas las anteriores precisiones procederá la Sala a resolver los 

problemas jurídicos puestos en su conocimiento: 

 

De la obligación de información al momento de vincularse al 

Sistema General de Pensiones Consagrado en la Ley 100 de 1993 

 

La Sala Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha elaborado un nutrido 

precedente en materia de la obligación de información de los fondos de 

pensiones, siendo sus sentencias fundantes la 31314 y 31989 del 9 de 

septiembre de 2008, a las que ha seguido una copiosa producción al resolver 
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recursos de casación en las sentencias SL1688-2019, SL4360-2019, SL4426-

2019, SL2611-2020, SL2877-2020, SL1217-2021 y SL755-2022. 

 

En las providencias citadas el Alto Tribunal fijó unos grados de exigencia de la 

información, dependiendo de las normas vigentes para la fecha en que se 

efectúe el vínculo a las administradoras de pensiones, estableciendo en lo 

temporal los siguientes momentos: (i) desde la fundación de las AFP, segundo 

momento, (ii) desde la expedición de la Ley 1328 de 2009 y el Decreto 2241 

de 2010 y (iii) a partir de la vigencia de la Ley 1748 de 2014 y el Decreto 2071 

de 2015. 

 

En el caso sometido a estudio, la primera afiliación del demandante la hizo al 

RAIS a través de Colfondos S.A. el 24 de marzo de 2000, ciclo para el cual la 

jurisprudencia interpretando artículo 97 del Decreto 663 de 1993 ha exigido la 

demostración por parte de las administradoras de pensiones del cumplimiento 

del deber entregar una información necesaria y trasparente, conceptos que se 

explican en la sentencia SL1452-2019 de la siguiente forma: 
 

Información necesaria: consistente en la descripción de las características, 

condiciones, acceso y servicios de cada uno de los regímenes pensionales, de modo 

que el afiliado pueda conocer con exactitud la lógica de los sistemas públicos y 

privados de pensiones, lo que implica un comparativo entre las vigentes, así como de 

las consecuencias jurídicas de la afiliación a este fondo y no al RPM 

 

Transparencia: La AFP a través de su promotor debe comunicar a su potencial 

afiliado en un lenguaje claro, simple y comprensible, los elementos definitorios y 

condiciones del régimen de ahorro individual con solidaridad y del de prima media 

con prestación definida, de manera que la elección pueda realizarse por el afiliado 

después de comprender a plenitud las reglas, consecuencias y riesgos de cada uno de 

los oferentes de servicios.  

 

El anterior deber trae en lo procesal para la administradora de pensiones, 

demostrar que suministró al posible afiliado una información calificada, en la 

que se expliquen los beneficios y desventajas del cambio de régimen, para solo 

a partir de este conocimiento concluir que se garantizó su derecho al ejercicio 

de una libre selección de régimen pensional. 

 

En lo que respecta a la reciente sentencia SU-107 de 2024 proferida por la 

Corte Constitucional, valga la pena resaltar el análisis histórico que se hace del 

sistema general de pensiones a partir de la expedición de la ley 100 de 1993, 

las reglas de traslado entre los regímenes, reglas relacionados con el deber de 

información de quien pretende afiliarse o trasladarse, entre otras, y en especial 

las reglas sobre la carga de la prueba en materia de procesos de ineficacia. 

 

Asimismo, señaló las reglas de unificación a aplicar con efectos inter pares, 

expresando puntualmente que “las reglas probatorias establecidas en los 

fundamentos jurídicos 327-333 tendrán efectos inter pares, por lo cual habrán de ser 

aplicadas directamente en los procesos en curso de la Jurisdicción Ordinaria 

Laboral, así como también en aquellos litigios que se susciten ante los jueces de 

tutela” 
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En aquellos procesos en los que se pretende la ineficacia de la afiliación a un 

fondo de pensiones, en atención a la falta del deber de información, la Corte 

Constitucional en sentencia SU-107 de 2024, al referirse a la carga de la 

prueba, señaló que se reconoce que la Constitución y la ley procesal no 

permiten imponer cargas probatorias imposibles de cumplir para ninguna de 

las partes (ni al afiliado, ni a la AFP), y que por ello es de suma importancia no 

despojar al juez de su papel de director del proceso, de su autonomía judicial 

para decretar y practicar todas las pruebas que sean necesarias, pertinentes y 

conducentes para analizar las pretensiones o las excepciones propuestas y de su 

facultad para, conforme a las reglas de la sana crítica, valorar las pruebas con 

el objeto de resolver los casos de ineficacia de traslados de los afiliados del 

RPM al RAIS, pero en momento alguno se precisa que se despoje de la 

carga de la prueba que tienen las AFP de demostrar la debida y suficiente 

información que dieron al afiliado al momento del traslado. 

 

En este contexto precisó la Corte Constitucional que “exigir, de manera 

exclusiva, a las personas demostrar que la administradora no les brindó la 

información suficiente respecto de su traslado, sí podría implicar una carga 

importante y desproporcionada para ellas” 

 

Del mismo modo, si bien se acepta que en algunos casos podría atribuirse a la 

parte demandante, también es clara la corte en indicar que “la imposición 

desproporcionada de cargas probatorias al afiliado puede derivar en el 

desconocimiento de su derecho al debido proceso o en el acceso efectivo a la 

administración de justicia” 

 

Se concluye, entonces, que la posición de la Corte Constitucional en la 

mencionada providencia SU-107 de 2024, respecto a la carga dinámica de la 

prueba, es clara en el sentido de que, no es que no pueda invertirse la carga de 

la prueba para que las AFP demuestren que suministraron una información real 

y efectiva al afiliado y que en este sentido cumplieron con el deber de 

información, sino que lo que se enmarca dentro del núcleo central de la 

mencionada providencia es que no se desconozca el papel del juez como 

director del proceso donde este también pueda hacer uso de las pruebas de 

oficio, y donde además se busca una posición más activa en materia de 

pruebas, tanto por parte del demandante y del demandado, como por parte del 

juez. 

 

En este contexto se precisa que el juez a la hora de emitir la sentencia y de 

valorar las pruebas en su conjunto conforme a las reglas de la sala critica 

debería tener en cuenta, entre otras cosas, lo siguiente: 

 

 “Analizar si el afiliado conocía las consecuencias que tendría al trasladarse al 

RAIS, en el periodo 1993-2009 identificando si en los términos del artículo 13, 

literal b, de la Ley 100 de 1993 y del artículo 97 -numeral 1- del Decreto 663 de 

1993, los asesores de las AFP comunicaron sobre: a) los riesgos que se 

reconocen en el RAIS; a) las posibilidades de efectuar cotizaciones adicionales; 

c) las consecuencias que tendría el no reunir el capital mínimo exigido para 
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pensionarse por vejez; d) la garantía de la pensión mínima; o, e) la devolución 

de saldos, etc”. 

 “Decretar, practicar y valorar en igualdad todas las pruebas que soliciten las 

partes que sean necesarias, pertinentes y conducentes para demostrar los hechos 

que sirven de causa a las pretensiones o las excepciones” 

 “Valorar las pruebas decretadas y debidamente practicadas con su 

inmediación, de manera individual y en su conjunto con las demás, luego de lo 

cual puede determinar el grado de convicción que aquellas ofrecen sobre lo 

ocurrido”. 

 “En lo relativo a las pruebas documentales, el juez puede oficiar para que se 

aporte al expediente ordinario, por ejemplo, el formulario de afiliación”. Frente 

a este punto la Corte Constitucional acepta y comparte igualmente el 

criterio de la corte Suprema de Justicia en el entendido de que esa sola 

prueba no demuestra, per se, el suministro de información y que, por tanto, 

no puede ser suficiente para absolver a las demandadas, y que por lo tanto 

dicho formulario debe ser una prueba más en el expediente que deberá ser 

estudiado en su conjunto con las demás que se alleguen. 

 La prueba documental no es suficiente por si sola para tener por probado 

que la información realmente se entregó por lo que corresponde al juez 

acudir, por ejemplo, a los interrogatorios, donde se pueden “formular 

diversas preguntas sobre las circunstancias en que pudo -o no- prestarse la 

información que se echa de menos, esto en los términos dispuestos en los 

artículos 59 y 77 del CPTSS, y 198 del CGP”.  

 Tener en cuenta los testimonios que puedan presentarse 

“específicamente cuando se citan personas que pudieron atender la asesoría en 

un mismo espacio, y que por ello pudieron escuchar los argumentos presentados 

por los asesores de las AFP cuando conminaron a diversos ciudadanos a 

trasladarse al RAIS”. 

 Acudir a la prueba indiciaria si lo estima necesario, en los términos de 

los artículos 176 y 242 del CGP. 

 

En lo que respecta al presente asunto, Colfondos S.A. al dar respuesta a la 

demanda y en su recurso, indicó que la afiliación de la actora estuvo precedida 

de una asesoría integral y completa, de acuerdo a las exigencias del momento  

que para la fecha del traslado, únicamente era la suscripción del formulario de 

afiliación1, debiendo recordarse que este documento apenas implica que hubo 

un consentimiento libre de vicios2 pero no informado. 

                                                 
1En lo referente a la aplicación de la carga de la prueba se indicó en sentencia SL-081-2021, lo 

siguiente: “Por tal razón, si la parte actora alude a la ausencia de tal información, como ocurre en este 

caso, no es de su cargo demostrar tal omisión, pues corresponde a un hecho negativo. Por el contrario, 

es deber de la AFP traer a juicio los elementos de prueba que permitan establecer que, al momento de 

la afiliación, brindó las explicaciones suficientes y veraces sobre las consecuencias, beneficios y 

desventajas del traslado de régimen pensional. Así, si a la administradora se le adjudica el 

incumplimiento de su deber profesional y de no actuar con diligencia, entonces incumbe a ésta 

acreditar que sí atendió tales obligaciones. Además, es la entidad quien se encuentra en mejor posición 
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Respecto del interrogatorio rendido por la demandante, no encuentra la Sala 

confesión alguna que lleve al convencimiento de que recibió una debida 

información al momento de afilarse al fondo privado inicial Colfondos S.A. 

 

Es importante señalar que si bien la actora se afilió inicialmente a Colfondos 

S.A., en estos casos debe entenderse que la selección del régimen pensional 

debió darse de manera libre y voluntaria como lo exige la ley 100 de 1993 en 

su artículo 13 literal b; no obstante, al declararse la ineficacia de la afiliación 

inicial, en este proceso judicial la actora manifiesta su interés de pertenecer al 

régimen de prima media con prestación definida, administrado hoy por 

Colpensiones, resaltándose que la ratio decidendi de las providencias 

enunciadas en esta providencia sí resultan plenamente aplicable a quienes 

eligieron el Régimen de Ahorro Individual por primera vez, debido a que lo 

relevante de estos casos es que se acredite dentro del proceso por la AFP 

privada que suministró la información clara, completa, suficiente, en términos 

de transparencia y eficiencia, lo cual no se acreditó.  

 

Y es que, sobre las obligaciones que recaen en las administradoras de 

pensiones es bastante ilustrativa la sentencia SL782-2021, donde la Corte 

Suprema de Justicia indicó que según su línea jurisprudencial se debe declarar 

la ineficacia cuando quiera que: 

 
…i) la insuficiencia de la información genere lesiones injustificadas en el derecho 

pensional del afiliado, impidiéndole su acceso al derecho; ii) no será suficiente la 

simple suscripción del formulario, sino el cotejo con la información brindada, la 

cual debe corresponder a la realidad; iii) en los términos del artículo 1604 del 

Código Civil, corresponde a las Administradoras de Fondo de Pensiones allegar 

prueba sobre los datos proporcionados a los afiliados, los cuales, de no ser ciertos, 

tendrán además las sanciones pecuniarias del artículo 271 de Ley 100 de 1993, y en 

los que debe constar los aspectos positivos y negativos de la vinculación y la 

incidencia en el derecho pensional. 

 

De otro lado, es necesario recordar que situaciones como la permanencia por 

un lapso significativo de tiempo en el RAIS y el traslado entre administradoras 

privadas, no tienen como consecuencia el saneamiento de una vinculación 

afectada por la ineficacia, en tal sentido vale la pena remitir a la lectura de la 

sentencia SL3349-2021, en la que, respecto de este tema, la Corte Suprema de 

Justicia, indicó: 

 
Así como la Corte ha determinado que el hecho de tener sucesivas afiliaciones en el 

RAIS, después de haber abandonado el RPM, no tiene como consecuencia que de 

ello se derive una suerte de purga en el deber de información o de convalidación en 

su incumplimiento, tampoco el hecho de que el impugnante se haya vinculado, de 

manera discontinua al RAIS, aún con la misma administradora, significa per se que 

se tenga suficiente ilustración, conocimiento o comprensión de cada uno de los 

regímenes o que, se itera, tal situación releve del cumplimiento de sus deberes a la 

AFP, como lo exigen las normas aplicables en el momento en que acaezca tal evento. 

                                                                                                                                           
probatoria para allegar los elementos de prueba requeridos para esclarecer hechos como los que aquí se 

discuten.” 
2 Sentencias SL-4426-2019, SL-782 de 2021 y SL-1743 de 2021. 
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Sobre las obligaciones que recaen en las administradoras de pensiones es 

bastante ilustrativa la sentencia SL-782 de 2021, donde la Corte Suprema de 

Justicia indicó que según su línea jurisprudencial se debe declarar la ineficacia 

cuando quiera que: 

 

…i) la insuficiencia de la información genere lesiones injustificadas en el derecho 

pensional del afiliado, impidiéndole su acceso al derecho; ii) no será suficiente la 

simple suscripción del formulario, sino el cotejo con la información brindada, la cual 

debe corresponder a la realidad; iii) en los términos del artículo 1604 del Código 

Civil, corresponde a las Administradoras de Fondo de Pensiones allegar prueba sobre 

los datos proporcionados a los afiliados, los cuales, de no ser ciertos, tendrán además 

las sanciones pecuniarias del artículo 271 de Ley 100 de 1993, y en los que debe 

constar los aspectos positivos y negativos de la vinculación y la incidencia en el 

derecho pensional. 

 

Finalmente, se recuerde que situaciones como la permanencia por un lapso 

significativo de tiempo en el RAIS o el traslado entre administradoras privadas 

no tienen como consecuencia el saneamiento de una vinculación afectada por 

la ineficacia, en tal sentido vale la pena remitir a la lectura de la sentencia SL-

3349 de 2021, en la que, respecto de este tema, la Corte Suprema de Justicia, 

indicó: 

 

Así como la Corte ha determinado que el hecho de tener sucesivas afiliaciones en el 

RAIS, después de haber abandonado el RPM, no tiene como consecuencia que de 

ello se derive una suerte de purga en el deber de información o de convalidación en 

su incumplimiento, tampoco el hecho de que el impugnante se haya vinculado, de 

manera discontinua al RAIS, aún con la misma administradora, significa per se que 

se tenga suficiente ilustración, conocimiento o comprensión de cada uno de los 

regímenes o que, se itera, tal situación releve del cumplimiento de sus deberes a la 

AFP, como lo exigen las normas aplicables en el momento en que acaezca tal evento. 

 

También es importante señalar a la apoderada de Colpensiones, que, respecto 

de esta administradora, aunque no fue quien ocasionó el traslado, tampoco con 

las ordenes que se emiten se está atentando contra el principio de la estabilidad 

financiera del sistema, pues precisamente con el fin de evitar un detrimento a 

dicha entidad es que ordena el traslado de todos los conceptos, rendimientos y 

frutos, que permitan en el futuro financiar, sin generar perdida alguna, las 

prestaciones a que haya lugar.   

 

A partir de lo anterior, encuentra la Sala que no demostró Colfondos S.A., que 

cumpliera con su deber de información, por lo que la consecuencia es que la 

afiliación efectuada a este fondo devenga ineficaz de conformidad con lo 

establecido en el artículo 271 de la Ley 100 de 1993, y en ese sentido se 

Confirmará la decisión de primera instancia.  
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De los efectos de la ineficacia  

 

El Juez de primera instancia condenó a Colfondos S.A., a trasladar a 

Colpensiones las sumas de la cuenta de ahorro individual de la actora con sus 

rendimientos a lo cual se opone Colpensiones, al considerar  que se deben 

trasladar las cuotas de administración, seguros previsionales y la garantía de la 

pensión mínima.  

En lo relacionado con los efectos de la declaratoria de la ineficacia de la 

afiliación, la Corte Constitucional en la multicitada sentencia SU-107 de 2024 

expresó, entre otros argumentos, que “ni las primas de seguros, los gastos de 

administración, o el porcentaje del fondo de garantía de pensión mínima ya sea de 

forma individual, combinada o indexada son susceptibles de devolución o traslado al 

configurar situaciones que se consolidaron en el tiempo y que no se pueden 

retrotraer por el simple hecho de declarar la ineficacia del traslado pensional”. 

Agregó que “no es lo mismo haber estado siempre vinculado al RPM, que pasar a 

dicho régimen a último momento por cuenta de la declaratoria judicial de la 

ineficacia de un traslado.” 

 

En este asunto existe una disparidad de criterios entre ambas cortes. De un 

lado, la Corte Constitucional sostiene que no se deben devolver las primas de 

seguros, los gastos de administración, o el porcentaje del fondo de garantía de 

pensión mínima combinada o indexada; por otra parte, la Sala Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia ha manifestado que se deben devolver todos los 

conceptos debidamente indexados. 

 

Esta Sala del Tribunal respetuosamente se aparta de la postura de la Corte 

Constitucional en la sentencia SU-107 de 2024, para en su lugar seguir 

acogiendo el criterio del órgano de cierre de la justicia ordinaria, en la medida 

de que no puede desconocerse que la declaratoria de la ineficacia de la 

afiliación al RAIS implica necesariamente que no se estuvo afiliado en este 

régimen pensional y en su lugar, siempre se consideró afiliado al RPMPD, por 

lo que, ante la inexistencia de vinculación a los fondos privados de pensiones y 

al retrotraerse la afiliación al estado inicial, las consecuencias implican que 

deban devolverse la totalidad de los conceptos causados desde la creación del 

acto ineficaz.  

 

Lo anterior no implica una afectación a la sostenibilidad financiera del sistema 

de pensiones, en la medida que los conceptos a devolver serán a cargo de los 

fondos privados de pensiones, con cargo a sus propios recursos, por ser los 

causantes del conflicto de afiliación ante la falta de una asesoría integral.  

 

Lo dicho también tiene sustento en lo regulado por el artículo 10 del Decreto 

720 de 1994, que refiere a la responsabilidad de los promotores, norma que 

señaló que “Cualquier infracción, error u omisión -en especial aquellos que 

impliquen perjuicio a los intereses de los afiliados- en que incurran los promotores 

de las sociedades administradoras del sistema general de pensiones en el desarrollo 

de su actividad compromete la responsabilidad de la sociedad administradora 

respecto de la cual adelante de sus labores de promoción o con  la cual, con ocasión 
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de su gestión, se hubiere realizado la respectiva vinculación sin perjuicio de la 

responsabilidad de los promotores frente a la correspondiente sociedad 

administradora del sistema general de pensiones” 

 

Siguiendo esta enseñanza la jurisprudencia ha indicado que debe darse 

aplicación al artículo 1746 del Código Civil que gobierna las restituciones 

mutuas en el régimen de nulidades, con la necesaria precisión de que al tratarse 

de un tema pensional, el juez del trabajo debe aplicar soluciones que 

compensen de manera satisfactoria el perjuicio que fue ocasionado a un 

afiliado por el cambio injusto de régimen pensional y ello implica que las AFP 

que se beneficiaron de ello trasladen a Colpensiones, todos los conceptos que 

recibieron, puesto que, los mismos serán utilizados para la financiación de la 

eventual pensión de vejez a la que tenga derecho el demandante. 

 

La forma en que se debe interpretar el artículo 1746 del Código Civil, es bien 

explicada en la sentencia SL-2877-2020, en la que al respecto se expresó: 

 

De modo que, a juicio de la Corte, si bien no se pueden desconocer las reglas 

para las restituciones mutuas contempladas en el artículo 1746 del Código 

Civil, lo trascendente en la declaratoria de ineficacia de un acto jurídico es el 

restablecimiento de la legalidad que impone la eliminación de los efectos del 

acto configurado contrario a derecho y permitir, cuando las circunstancias así 

lo posibiliten, retrotraer las cosas al estado en que estaban como si el negocio 

no se hubiere celebrado.   

 

En el sub lite, la devolución de todos los recursos acumulados en la cuenta de 

ahorro individual en el RAIS debe ser plena y con efectos retroactivos, porque 

los mismos serán utilizados para la financiación de la pensión de vejez a que 

tiene derecho el demandante en el régimen de prima media con prestación 

definida. Ello, incluye el reintegro a Colpensiones de los valores que cobraron 

los fondos privados a título de cuotas de administración y comisiones, 

incluidos los aportes para garantía de pensión mínima, pues será aquella 

entidad la encargada del manejo de esos recursos y del reconocimiento del 

derecho pensional. 

 

En virtud de lo expuesto para la Sala es claro que durante el periodo en que la 

actora estuvo vinculada a la administradora del RAIS, se privó a Colpensiones 

del cobro de los gastos de administración en su favor, y en ese orden el 

restablecimiento de las cosas a su estado inicial  no puede perjudicar al fondo 

de naturaleza pública, porque precisamente con fundamento en el artículo 20 

de la Ley 100 de 1993, esta entidad tiene derecho a recibir 3 puntos 

porcentuales del aporte por gastos de administración, concepto que no fue 

recibido como consecuencia del acto declarado ineficaz. 
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Finalmente, en lo que toca con lo pagado por primas de seguros previsionales, 

debe indicarse que tales pagos obedecieron a la vinculación declarada ineficaz 

y en tal sentido hay una disminución en el valor del porcentaje de debió 

corresponder a Colpensiones, desmejora que deben asumir los fondos de 

pensiones del RAIS, y es por ello que la jurisprudencia ha indicado que deben 

ser reconocidos con cargo a su patrimonio y debidamente indexados, siendo un 

claro ejemplo de esta tesis la reciente SL-755-2022. 

 

Así las cosas, queda resuelto el recurso interpuesto, el cual se desestima, y 

además siendo este un aspecto conocido en el grado de consulta es necesario 

dejar algunos aspectos claros en lo referente a los conceptos que deben ser 

devueltos por las AFP del RAIS cuando se declara la ineficacia y en ese 

sentido, esta Sala a partir del precedente jurisprudencial a identificado los 

siguientes conceptos: 

 

1. Capital ahorrado: Este concepto constituye el sustento financiero del 

pago de la prestación y conforme con lo dispuesto en el literal b) del 

artículo 113 de la Ley 100 de 1993 debe ser trasladado cuando exista 

movilidad del RAIS al RPM3. 

2. Rendimientos: En igual sentido que el concepto anterior, soportan el 

pago de la pensión y se trasladan conforme a lo enseñado por el canon 

113 ídem, destacando con respecto a estos como lo enseñara la Corte 

desde la sentencia 31989 de 2008, que su devolución se sustenta en que 

el mayor valor de la cosa aprovecha al vendedor cuando la restitución se 

debe al incumplimiento del comprador4. 

3. Los gastos de administración5, concepto consagrado en el artículo 20 

de la Ley 100 de 1993 y cuyo valor corresponde a 3 puntos de la 

cotización obrero patronal efectuada, la cual se destina al pago de 

seguros previsionales de invalidez y sobrevivientes, primas de seguros 

del Fogafín y los pagos correspondientes a la AFP por su gestión. 

En lo referente al traslado de estos conceptos por parte de las 

administradoras del RAIS a Colpensiones, la jurisprudencia de la Sala 

Laboral de la Corte Suprema de Justicia ha encontrado 2 razones 

fundamentales para soportar esta orden: (i) la declaración de ineficacia 

                                                 
3Se debe realizar su devolución conforme lo enseñado en las sentencias CSJ SL 31989, 9 sep. 2008, 

CSJ SL4964-2018, CSJ SL4989-2018, CSJ SL1421-2019, CSJ SL1688-2019, CSJ SL1689-2019 y 

CSJ SL4360-2019. 
4Se debe realizar su devolución conforme lo enseñado en las sentencias CSJ SL 31989, 9 sep. 2008, 

CSJ SL4964-2018, CSJ SL4989-2018, CSJ SL1421-2019, CSJ SL1688-2019, CSJ SL1689-2019 y 

CSJ SL4360-2019. 
5 Se debe realizar la devolución de estos  conceptos indexados conforme lo enseñado en las sentencias 

CSJ SL-3871-2021, CSJ SL-4062-2021 y CSJ 4063-2021. 
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implica que las administradoras del RAIS nunca debieron recibir estos 

beneficios6, (ii)  la devolución debe ser plena y con efectos retroactivos, 

porque estos recursos serán utilizados para la financiación de una 

pensión, aspecto que busca mantener el principio de sostenibilidad 

financiera del sistema de pensiones7. 

 

Finalmente, en este aspecto se recuerda la necesidad que estos 

conceptos sean asumidos por la administradora con cargo a su propio 

patrimonio y debidamente indexados8. 

 

4. Los aportes al fondo de garantía de pensión mínima: el pago de estos 

aportes propio del RAIS y consagrado en el artículo 20 de la Ley 100 de 

1993 no encuentra un equivalente en el RPM, motivo por el cual esta 

Sala ha sostenido que al declararse la ineficacia los dineros aportados 

por el afiliado a este fondo deben ser devueltos al RPM bajo los 

lineamientos del artículo 7 del Decreto 3995 de 2008 compilado en el 

DUR 1833 de 20169. 

También puede consultarse la reciente sentencia de la Corte Suprema de 

Justicia SL2999 de 2024, donde se mantiene la postura de la alta corporación 

en cuanto a los conceptos que deben devolverse a Colpensiones con motivo de 

la ineficacia del traslado.   

A partir de lo anterior, encuentra la Sala que le asistió razón al juez de primera 

instancia en los conceptos que ordenó trasladar, a Colfondos S.A., por lo que 

se CONFIRMA la sentencia en este aspecto. 

 

Sin embargo, la Sala encuentra que debe REVOCAR la absolución de los 

conceptos de cuotas de administración, seguros previsionales y garantías de la 

pensión mínima y en su lugar realizar las siguientes condenas:  

 

CONDENAR a COLFONDOS S.A. Y PORVENIR S.A., a que trasladen las 

cuotas de administración y los seguros previsionales debidamente indexados.  

  

Así mismo respecto de las primas de reaseguros fogafin solo deben ser 

trasladados por ambos fondos, en caso de haberse descontado, en el periodo de 

                                                 
6 Sentencia SL-4360-2019. 
7 Sentencia SL-2877-2020. 
8En este sentido se pueden leer las sentencias CSJ SL1688-2019, CSJ SL1689-2019, CSJ SL 782-

2021, CSJ SL 1187-2021 y CSJ SL 1197-2021. 
9Respecto de este particular se puede consultar la sentencia SL 2877-2020, providencia en la cual la 

Corte Suprema de Justicia encontró procedente la devolución de los aportes al fondo de garantía de 

pensión mínima, máxime cuando estos recursos los manejan las administradoras de pensiones privadas 

en una subcuenta separada con el fin de financiar aquellas prestaciones. 
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afiliación, sumas que deben trasladar debidamente indexadas y con cargo a su 

propio patrimonio.  

 

También se debe ordenar a PORVENIR S.A., como último fondo al cual se 

encuentra afiliada la demandante, que traslade las sumas descontadas por 

concepto de garantía de pensión mínima.  

 

     De la condena a indexación 

 

Por último, en lo referente a la indexación de las sumas a trasladar, es relevante 

recordar que tal orden se justifica en la necesidad de que los recursos devueltos 

sean actualizados sin que pierdan su capacidad adquisitiva por cuanto tienen 

como objeto la financiación de un prestación pensional en el régimen de prima 

media (Sentencias SL3465-2022, SL2229-2022 y SL3188-2022), debido a que 

la indexación no implica el incremento del valor de los conceptos a devolver, 

toda vez que su propósito se dirige únicamente a evitar la pérdida del poder 

adquisitivo de la moneda y la consecuente reducción de los dineros con los que 

se financiará la pensión por el transcurso del tiempo. Tal reevaluación 

monetaria no va en contravía de la devolución los conceptos ordenados, por 

cuando, como ya se dijo, estos se sustentan en lo dispuesto en el artículo 1746 

del Código Civil y la sentencia con radicado 31989 del 9 de septiembre de 

2008. 

De la excepción de prescripción  

 

En lo que tiene que ver con la prescripción, encuentra la Sala que esta 

excepción no está llamada a prosperar, puesto que, la ineficacia es el resultado 

del incumplimiento de un elemento estructural del negocio, por lo que, al no 

haber producido efectos, el solo transcurso del tiempo no tiene la virtualidad de 

integrar los elementos omitidos. En este sentido se remite a la lectura de las 

sentencias SL-1688 de 2019, SL-373 de 2021 y SL-4062 de 2021. 

 

Costas 

 

La apoderada de Colfondos en su recurso manifiesta que las constas señaladas 

en primera instancia son excesivas, según lo probado en el proceso.  

 

Sin embargo, la Sala considera que frente a este aspecto no es posible emitir un 

pronunciamiento, ya que no es la etapa procesal para atacar el monto de las 

agencias en derecho, lo cual ocurre cuando son liquidados por el juzgado de 

conocimiento.   
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Costas en esta instancia a cargo de Colfondos S.A., a favor de la actora. Se 

señala las agencias en derecho en la suma de $1.300.000 a cargo de cada 

fondo.  

 

Decisión 

 

En mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior de Medellín, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 

 

 

RESUELVE 

 

 

REVOCAR PARCIALEMENTE la providencia de primera instancia 

proferida por el Juez Veintiséis Laboral del Circuito de Medellín, el día 30 de 

octubre de 2024, en el proceso ordinario laboral adelantado por MONIKA 

BARBARA UNDER contra COLFONDOS S.A., PORVENIR y 

COLPENSIONES, en su lugar se emiten las siguientes condenas:  

 

CONDENAR a COLFONDOS S.A. Y PORVENIR S.A., a que trasladen las 

cuotas de administración y los seguros previsionales (de invalidez y 

sobrevivientes), debidamente indexados.  

  

CONDENAR a COLFONDOS S.A. Y PORVENIR S.A., a que respecto de 

las primas de reaseguros fogafin solo deben ser trasladados por ambos fondos, 

en caso de haberse descontado, en el periodo de afiliación, sumas que deben 

trasladar debidamente indexadas y con cargo a su propio patrimonio.  

 

CONDENAR a PORVENIR S.A., que traslade las sumas descontadas por 

concepto de garantía de pensión mínima, debidamente indexadas.   

 

Costas en esta instancia a cargo de Colfondos S.A., a favor de la actora. Se 

señala las agencias en derecho en la suma de $1.300.000 a cargo de cada 

fondo.  

 

La anterior decisión se notifica por EDICTO. 
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